
 
JJuuzzggaaddoo  CCuuaarrttoo  CCiivviill  MMuunniicciippaall  ddee  BBooggoottáá  

                            

Bogotá, septiembre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ejecutivo. 111100001144000033000044--22002211--0000772211--0000..  Confirmación. 223333662277.. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso y el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente 

demanda, con el fin que en el término máximo de cinco (5) días, 

so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los siguientes 

defectos: 

 

11..  AAlllleeggaarr el poder especial, dirigido a este estrado judicial, 

en la manera que indica el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, o 

artículo 74 del Código General del Proceso, en el que se 

determine a plenitud la clase de proceso que se le facultó 

adelantar, y en contra de quién se ha de instaurar. 

  

22..  DDiirriiggiirr la demanda a este estrado judicial. 

  

33..  AAjjuussttaarr el acápite competencia y cuantía, indicando de manera 

específica la que obedece el presente asunto. 

 

44..  AAppoorrttaarr el certificado de tradición del inmueble objeto del 

presente proceso, el cual debe tener fecha de expedición inferior 

a un mes.  

 

55..  AAddiicciioonnaarr en los hechos de la demanda, en los términos del 

artículo 245 del Código General del Proceso, manifestando 

expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso, se 

encuentra en su poder y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias. 

  

66..  IInnffoorrmmaarr como obtuvo la dirección electrónica para efectos de 

la notificación de la parte demandada y allegue la evidencia 

correspondiente, conforme lo establece el inciso 2º del artículo 

8 del decreto 806 de 2020. 

  

77..  AAppoorrttaarr copia en mensaje de datos del escrito subsanatorio. 

 

88..  CCoonnffoorrmmee a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, referente 

al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

  

La Jueza, 

 
MMaarrííaa  FFeerrnnaannddaa  EEssccoobbaarr  OOrroozzccoo    

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 37 

Hoy 9 de Septiembre de 2021. 

 

El Secretario, Luis José Collante Parejo 
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Juez 
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Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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